
 

 

Medellín, 27 de Noviembre de 2024 
 

ADENDA N° 1 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN DEL CARGO DE “PROFESIONAL TI N2” 

 
La Corporación Ruta N, en uso de sus facultades y en aras de dar alcance al proceso de Convocatoria Pública de 
provisión de cargo procede a realizar Adenda de la siguiente manera: 
 

MODIFICAR, el punto 6.1 Cronograma, teniendo en cuenta que, para la semana de 18 de noviembre de 
2024, la plataforma SharePoint y el sistema de nube de almacenamiento de Ruta N, presentó fallas que 
no permitieron el acceso idóneo a los documentos que fueron enviados por los aspirantes, así las cosas, 
se decide solicitar a los aspirantes identificados volver a anexar los documentos requeridos: 
 
PRIMERO. Modificar el punto 6.1 Cronograma, que quedará así: 

Etapa Carácter de la etapa Fecha inicio Fecha Fin 

Publicación convocatoria Obligatoria/habilitante 15/11/2024 15/11/2024 

Recepción de HV Obligatoria/habilitante 15/11/2024 24/11/2024 

Solicitud a candidatos de 
documentos: por falla en el 
almacenamiento. 

Obligatorio /habilitante 25/11/2024 26/11/2024 

Validación de las HV (Requisitos) Cumple/No cumple/ 
Eliminatoria 

27/11/2024 28/11/2024 

Consenso selección HV Obligatoria 28/11/2024 28/11/2024 

    

Agendamiento de entrevistas Obligatoria 28/11/2024 28/11/2024 

Entrevistas personales o virtuales  Obligatoria 29/11/2024 6/12/2024 

Consenso y filtro de selección Obligatoria / Eliminatoria 

Prueba técnica Obligatoria 

Prueba psicotécnica Obligatoria 

Evaluación Prueba Psicotécnica Obligatoria 

Entrevista Psicológica Obligatoria N/A N/A 

Evaluación y selección Obligatoria 9/12/2024 9/12/2024 

Exámenes médicos ocupacionales  Obligatoria Depende disponibilidad proveedor 

Llamada/correo de bienvenida Obligatoria Depende etapa anterior 

Proceso de contratación – Definir 
fecha de ingreso. 

Obligatoria 12/12/2024 13/12/2024 

 
SEGUNDO. Las demás disposiciones contenidas en los Convocatoria pública para la provisión de cargo 
permanecen sin ningún tipo de modificación. 
 
___________________________ 
CAROLINA LONDOÑO PELÁEZ 
Directora Ejecutiva 
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